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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.627/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria del
Juzgado de lo social número 18 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Carolina
María del Puerto Quinteiro contra “Mobuzz
TV España, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 1.748 de 2008, se ha acordado citar a
“Mobuzz TV España, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 2 de marzo de 2009, a las nueve
y veinticinco horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 18, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se la cita para practicar
la prueba de interrogatorio de partes en
juicio.

Y para que sirva de citación a “Mobuzz
TV España, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.610/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Ana María Díaz Serrano,
contra “Sociedad Mercantil Estatal TVE,
Sociedad Anónima”, “Creek Bay Promocio-
nes, Sociedad Limitada”, “BAI Promoción
de Congresos, Sociedad Anónima”, y “Co.
de Servicios, Sociedad Anónima”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 908 de 2008, se ha acordado citar a

“Co. de Servicios, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 21 de abril de 2009, a las once horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 24, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Co. de
Servicios, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 5 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.700/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Isabel Delgado Vi-
cente, don Sixto González González y doña
Raquel García Santamaría, contra “Astuno-
sa Servicios Inmobiliarios, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.071 de 2008, se ha
acordado citar a “Astunosa Servicios Inmo-
biliarios, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 28
de abril de 2009, a las nueve y cuarenta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 25, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Astunosa
Servicios Inmobiliarios, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.793/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Jesús Laguna Álvarez,
contra Fondo de Garantía Salarial y “Avan-
zalex, Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 1.395 de
2008, se ha acordado citar a “Avanzalex,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 21 de julio de
2009, a las nueve y cuarenta horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 25, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Avanza-
lex, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.724/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Javier Hernández Higue-
ras y don Francisco Armentero Arenas, contra
“Promociones y Proyectos Toisón, Socie-
dad Anónima”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.633 de 2008
y acumulado el número 1.634 de 2008, se ha
acordado citar a “Promociones y Proyectos
Toisón, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 22
de octubre de 2009, a las nueve y cincuenta
horas de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 25, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-


